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gren su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 956 009 827 ó 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 5 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de acuerdo de inicio de 
deslinde del monte público «Dehesa Cortegana».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de 
Inicio de Deslinde:

Nombre: Herederos de Cristóbal Romero Coloma.
Polígono: 1.
Parcela: 1.
Término municipal: Alcalá de los Gazules.

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos del 60 al 63 del Re-
glamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 13 
de abril, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00809/2010, del monte público «Dehesa Cortegana», 
propiedad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en di-
cho término municipal, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Cerro Ver-
dugo, Código de la Junta de Andalucía CA-50002-AY, propie-
dad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en dicho 
término municipal, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel Ángel 
Cueto de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 36 de la ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía y el 63 del Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía.»

El plazo normativamente establecido para la resolución 
y notificación de este expediente es de dos años. Se advierte, 
a quienes se conceptúen como colindantes con el monte pú-
blico u ostente algún interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
que obre en su poder. Dicha documentación deberá ser pre-
sentada en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio sobre las 
fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 5 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López
Gallardo. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de 
deslinde del monte público «Las Canteras».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
Deslinde:

Nombre: Domingo Noble Galán.
Término municipal: Puerto Real.

Nombre: Ana Conde Revidiego.
Término municipal: Puerto Real.

Nombre: José Romero de la Flor.
Término municipal: Puerto Real.

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 
13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00816/2010, del monte público «Las Canteras», propie-
dad del Ayuntamiento de Puerto Real y sito en dicho término 
municipal, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º  Se proceda a iniciar el deslinde del monte Las Cante-
ras, Código de la Junta de Andalucía CA-50042-AY, propiedad 
del Ayuntamiento de Puerto Real y sito en el término municipal 
de Puerto Real, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel Ángel 
Cueto de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 36 de la ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y el 63 del Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía.»

El plazo normativamente establecido para la resolución 
y notificación de este expediente es de dos años. Se advierte, 
a quienes se conceptúen como colindantes con el monte pú-
blico u ostente algún interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
que obre en su poder. Dicha documentación deberá ser pre-
sentada en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio sobre las 
fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.


